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ACUERDO No. PSAA06-3772 DE 2006

(Diciembre 12)

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Florencia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y  los artículos 39 y 43  de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del  6 de diciembre  de 2006.

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Crear, a partir del 1 de enero de 2007, únicamente para los efectos penales, las siguientes Unidades Judiciales Municipales en el Distrito Judicial de Florencia:

 

1. 
Unidad Judicial de  Albania, con sede en el municipio de Albania, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:
 


No. Juzgados
Albania
1

Curillo
1

San José del Fragua
1

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Albania será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Curillo.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Curillo será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de San José del Fragua.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San José del Fragua será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Albania.

2. 
Unidad Judicial de  Belén de los Andaquíes, con sede en el municipio de Belén de los Andaquíes, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:
 


No. Juzgados

Belén de los Andaquíes
1

Morelia
1

Valparaíso - Solita
1

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Belén de los Andaquíes será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Morelia.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Morelia será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Belén de los Andaquíes.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Valparaíso- Solita será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Belén de los Andaquíes.

3. 
Unidad Judicial de El Doncello, con sede en el municipio de El Doncello, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

El Doncello
1

Cartagena del Chairá
1

El Paujil
1

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Doncello  será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Paujil.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de El Paujil será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Doncello.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Cartagena del Chairá será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Paujil.

4. 
Unidad Judicial de Florencia, con sede en el municipio de Florencia, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Florencia 
4

La Montañita
1

Milán
1

Solano
1

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de La Montañita, Milán y Solano será asumido por los Juzgado Penales Municipales de Florencia, por reparto.

5. 
Unidad Judicial de  Puerto Rico, con sede en el municipio de Puerto Rico, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

No. Juzgados

Puerto Rico 
2

San Vicente del Caguán
1

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Puerto Rico, por reparto.

ARTÍCULO 2°.-  Los despachos judiciales  que conforman  las Unidades Judiciales Municipales del Sistema Penal Acusatorio del  Distrito Judicial de Florencia,  ejercerán  funciones de Control de Garantías, de Conocimiento del Sistema Penal Acusatorio, y continuarán conociendo los procesos anteriores a la entrada en vigencia de la Ley 906 de 2004, para los hechos delictivos cometidos en su ámbito territorial de competencia. 

ARTÍCULO 3°.- Crear una unidad judicial municipal – únicamente para efectos penales y para el ejercicio de la función de control de garantías respecto a los hechos punibles de competencia de los juzgados penales de circuito especializado, conformada por todos los municipios del Distrito Judicial de Florencia. La función de Control de Garantías en esta unidad judicial municipal, en  los delitos de competencia de los Jueces Penales del Circuito Especializado de Florencia, será ejercida por los Jueces Penales Municipales de Florencia.
Parágrafo: Cuando se ponga a disposición de los Jueces Penales o Promiscuos Municipales en función de Control de Garantías del Distrito Judicial de Florencia un asunto de competencia de los Juzgados Penales del Circuito Especializado, el juez lo remitirá de inmediato al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales de Florencia, para reparto entre los Juzgados Penales Municipales de esa ciudad. 

ARTÍCULO 4º.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de diciembre del año  dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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